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RESOLUCION N*94.Lodado 1721 

PABLO ORTIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CON NSIDERANDO:s 

QuE el 22 de junio de 199% se ha otorgado ante el Notario Décimo Sexto 
del cantón Quito la escritura pública de aumento da capital y reforma de estatutos 
de la compañia “LIBRERIA STUDIUM CIA. LTDA.*”; 

QUE la señorita Ema Lucía Chirilvoga, en su calidad de Gerente de la ccirpañia > 
materia de la presente, con el patrocinio del dector Alterto Sánchez Herbozo, 
ha solicitado la aprobación de la escritura pública, a.cuyp efecto ha presentado 
tres copias certificadas de la misma; 

Que en el presente tránite, existe inversión nacional, cuyos detalles 
censtan en el instrumento público que contiene el acto antes referido; 

QU5 el Departamento Juridico de Comuañias y de Valores de la Intendencia 
Jurídica, mediante memorando N” MKV.94.1488 de 22 de julio de 1994, ha emitido 
informe favorable pera la continusción del trámite, una vez que considera que 
se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución N” ADM.232513 
- de 18 de diciembre de 19923. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: aj) el aumento de capital de la compañia “LIBRERIA 
STUDIUM CIA. LTDA.* por TRES EILLONES QUINIZATOS MIL SUCRES (S/.3'500.900) 
con lo que asciende a CINCO MILLONES DE SUCRES (£/.5*'000,000) dividido en 5.000 
participaciones de UN MIL SUCRES (S/.1.090) cada unas y, b) la reforma de estatu- 
tos constante en la referida escritura. l 

ARTICULO SIGUNDO.- DISPONER que “úl! éxtracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uneyds los diarios de mayor circulación en Quito. 
Un ejemplar de la punlicación Apr 'entregarse a este Despacho. 

: ARTICULO TERCERO.” DISPONER quezel Notario Décimo Sexto dei cantón Quito tome 
nota al margen de la mitriz de lasescritura pública que se aprueba, del contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. > DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quitos a) 
inscriba la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archivo 
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ones contenidas en 

  

   
    

ción que se ordena; y, b) cumpla con las demás preseri 
la Ley de Registro y el artículo 33 ¿el Código de Comarcio.
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ARTICULO QUINTO, - DISPONER que el Notario pócimo Séptimo del cantón Quito anote X 
al margen de la matriz de la escritura pública de 14 de encro de 1991 por la 
cual se constituy3 la compañía en referencia, que ha precedido a aumentar 
el capital y reformar sus estatutos, medlante la eorritura pública que 52 aprucda 
por la presente Resolución y siente razón de osta anotación. 

CUSPLICO, vaonlva el erecto. 

OCATSICUESE.- DADA y £izmada chula ASsicia de Ox lañias, en Quito, 
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